
administración local

AYUNTAMIENTOS

PAREDESROYAS
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del ayuntamiento de fecha 31 de

marzo de 2017, referido a la aprobación provisional de la imposición de la ordenanza Fiscal
de la tasa por prestación del servicio de abastecimiento de agua potable, sin que se haya pre-
sentado ninguna reclamación en el plazo de exposición pública, dicho acuerdo se eleva a defi-
nitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, publicándose el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal, tal y como fi-
gura en el anexo de este anuncio.

contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva ordenanza podrán los interesa-
dos interponer recurso contencioso administrativo ante el tribunal superior de Justicia de
castilla y león en Burgos, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de estos acuerdos y del texto de las ordenanzas en el Boletín Oficial de
la Provincia.

ordEnanZa Fiscal rEGUladora
dE la tasa Por sUministro dE aGUa a domicilio

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución y por el

artículo 106 de la ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales,
esta Entidad local establece la tasa por suministro de agua a domicilio, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 de la citada ley.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción obligatoria

de suministro de agua a domicilio, así como suministro a locales, establecimientos industriales
y comerciales y cualesquiera otros suministros de agua que se soliciten a la Entidad local. así
como la actividad municipal técnica y administrativa, para verificar las condiciones necesarias
para autorizar las acometidas a la red de abastecimiento de agua.

El corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no dará derecho a in-
demnización alguna.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.
son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las enti-

dades a que se refiere el artículo 35 de la ley General tributaria, que soliciten o que resulten
beneficiadas o afectadas por el servicio municipal de suministro de agua.

Artículo 4º.- Responsables.
4.1. responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las perso-

nas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la ley General tributaria.
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4.2. serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el artí-
culo 43 de la ley General tributaria.

Artículo 5º.- Exenciones.
no se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expresamente estén previstas en nor-

mas con rango formal de ley o las derivadas de la aplicación de los tratados internacionales.
Artículo 6º.- Cuota tributaria.
6.1. la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de aco-

metida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en una cantidad fija de acuerdo
a la siguiente tarifa: 20 euros.

6.2. la cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de agua, se de-
terminará en función de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

tarifa primera: suministro de agua a viviendas. Facturación trimestral: mínimo de 3 € al año.
Por cada metro cúbico consumido; 0,02 €.
6.3. a la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que corresponda del im-

puesto sobre el valor añadido.
Artículo 7°.- Devengo.
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la

prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento·del servicio de suministro de agua a do-
micilio o cuando se solicite su prestación en los supuestos en los que el servicio no es de re-
cepción obligatoria. así como desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red general de
abastecimiento de agua municipal.

Artículo 8º.- Declaración e ingreso.
1.- los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento declaración de

alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue. 
2.- cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier varia-

ción de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones co-
rrespondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en
que se haya efectuado la corrección.

3.- El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícula trimestral-
mente.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que

a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la ley General tributaria
y normativa de desarrollo.

disPosición adicional
En todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la gestión del tributo

se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General tributaria.

disPosición Final.
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la presente ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de la corporación en sesión ce-
lebrada el 31 de marzo de 2017 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2018, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Paredesroyas, 26 de junio de 2017.– El alcalde, José maría ciria molinos.                  1532
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